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                    Bucaramanga, 1° de diciembre de 2022 

 

PROCESO VERBAL SUMARIO No. 2022-325 
 

Pasa al Despacho en la fecha. 

Bucaramanga, 30 de noviembre de 2022 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta de noviembre de dos mil veintidós. 

 
Téngase en cuenta la incapacidad allegada por el doctor CARLOS CESAR 

SANTOS FLOREZ frente al requerimiento hecho en audiencia el día 24 de los 

corrientes. 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo determinado en el numeral 3° inciso 4 del 

Artículo 372 del C.G.P. se advierte al apoderado de los demandados que tanto él 

como éstos deben concurrir a la audiencia reprogramada para las 9 A.M. el día 7 de 

febrero de 2023, en los términos ordenados mediante proveído del 14 de septiembre 

hogaño. 

 

NOTIFIQUESE, 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

                                                           JUEZA 
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